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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DEL ATLANTICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 
 
  

BARRANQUILLA, D.E.I.P., SIETE (7) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021) 

 

 

REF. 08001311000320170056200  

PROCESO: VERBAL-CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 

DEMANDANTE: JORGE ELIAS GONZALEZ ITURRIAGO 

DEMANDADO: LEOMAR CRISTINA MERCADO BARROS 

 

En atención a la solicitud de expedición de copia autentica del acta de 

audiencia de la Cesación de los Efectos Civiles del Matrimonio Católico de las 

partes, el Despacho procederá a ordenar que se expidan las copias auténticas 

de lo solicitado.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Expídanse copias auténticas del acta de audiencia de la Cesación de Efectos 

Civiles de Matrimonio católico de fecha 27 de noviembre de 2018 y del auto que 

corrige la misma del 22 de abril de 2019.  

 

 

CÚMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS.  
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